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salvo que se esté en presencia de algunos de estos
supuestos habrá de valorar la prueba -también la tes­
tifical- sobre la base de lo que conste en el acta del
juicio oral y nada más, aunque en el entendimiento -todo
ello obvio es repetirlo, en la modesta manera de entender
el problema- de que tendrán que hacerse efectivos al
operar así, todos los principios en que se inspira el pro­
ceso penal.

Creo que si un Juez ha absuelto por haber nacido
en él una duda respecto de la participación del imputado
en el hecho.delictivo que se juzga, por cualquier cir­
cunstancia como pudieron ser las posibles irregulafida­
des que concurrieron en el oportuno reconocimiento y
por las intransferibles sensaciones percibidas en una
declaración -lo que dijo. lo que calló, el gesto, la palidez
del rostro. los titubeos, etc... del testigo-víctima. única
prueba de cargo. otro Juez en grado de apelación sólo
podrá sustituir la absolución por la condena en función
de la deficiente argumentación del primero, de un ine­
quívoco error en la apreciación de la prueba, de la irra­
cionalidad, de la falta de lógica o de la arbitrariedad
del razonamiento (dichas sean estas palabras con un
sentido técnico carente de cuálquier apreciación peyo­
rativa), pero no en el puro voluntarismo, pese a haber
actuado todos ellos dentro de la más absoluta rectitud
lo que,'evidentemente, no pongo en duda.

4. En este caso, como ya se anticipó. el tema se
centra en las condiciones en que la identificación del
presunto autor del hecho delictivo, se produjeron. la
diligencia de reconocimiento que se regula en los arts.
369 y 370 l.E.Crim.• no es otra cosa que la práctica
de una prueba testifical en la que el testigo es, gene­
ralmente, víctima. Esta diligencia ofrece unas caracte­
rísticas tales que si desde el primer momento no se
actúa con toda regularidad y exactitud los efectos pue­
den ser realmente perversos. Quien identifica sin garan­
tías, en un primer momento, más adelante identificará
a quien identificó, no tal vez a quien es el verdadero
autor del delito.

la cadena, en este sentido, puede ser infernal.

5. Antes de proseguir es importante hacer una breve
consideración sobre un punto que siendo. a los efectos
que aquí interesan, complementario, me parece conve­
niente destacar. las posiciones del acusador y del acu­
sado son especialmente diferentes en el proceso penal
por imperativo de la naturaleza de las cosas y del propio
sistema jurídico vigente. Aquel no tiene derecho a ser
informado de la posición del acusado como éste lo tiene
a conocer la del acusador, a éste se le puede negar
el derecho al recurso que sólo es obligatorio establecer
en materia penal para el condenado (véase arto 14.5
del Pacto Internacjonal de Derechos Civiles y Políticos),
el reproche a los Jueces por parcialidad objetiva alcanza
una distinta significación en uno y otro, no existe a favor
del acusado una especie de presunción de inocencia
invertida alegable en el recurso de casación basándose
en que hubo, a juicio del acusador, prueba de cargo,
etcétera (véase STC 41/1997). En cuanto afecta a este
supuesto. el Juez de apelación en el orden penal está
situado siempre en una posición diferente según sea
la naturaleza absolutoria o condenatoria de la parte dis­
positiva de la Sentencia recurrida.

6. Si el Ministerio Fiscal no podía proponer que la
testigo volviera a declarar, en los términos ya exami­
nados, la condena por él solicitada sólo pudo ser viable,
como también se anticipó, si se hubiera acreditado que
el proceso intelectivo del Juez de primera instancia había
sufrido un grave error (por ejemplo, condenar a quien
nadie reconoció como partícipe) en cualquiera de sus
manifestaciones. las actas dan fe de lo que ocurre en
el juicio oral pero lo hacen, en general, de manera extrac-

teda '( no pueden reflejar porque es imposible el estado
de ámmo del declarante (por eso es esencial que cuanto
antes se tomen en vídeo con soporte de imagen y sonido
todas las actuaciones de los juicios orales, que se acom­
pañarían como actas si hubiera efectivamente recurso
y. se bórrarían, en otro caso).

7. Aquí está la razón de ser de mi muy respetuosa
discrepancia.

Es evidente que también el Juez de apelación puede
valorar la prueba -toda la prueba- coincidiendo o no
con la apreciación del Juez de primera instancia, pero
tratándose de prueba testifical que por esencia exige
inmediación y paralelamente contradicción real o poten­
cial, solo puede llevarse a cabo una nueva y distinta
valoración si se cumplen las exigencias que de manera
reiterada -y haciendo aplicación de los principios cons­
titUCionales- Se vienen exigiendo. la presunción de ino­
cencia que, en este caso, obviamente, no quedó des­
truida en la primera instancia -en la forma anteriormente
recogida en este voto particular- tampoco se destruyó
en la segunda, porque la prueba, tal como la contempló
el Tribunal ad quem, no servía para construir la condena.
No es necesario insistir en que nos estamos refiriendo
a la transformación de la absolución en condena. El pro­
blema sería distinto si las posiciones fueran inversas.

Por ello creo que debió estimarse el recurso de ampa­
ro en la primera de sus pretensiones y anulando la Sen­
tencia de apelación con lo que se hubiera mantenido
la absolución declarada por el Juez de primera instancia.

Es cuanto debía expresar, con el mayor de los res­
petos y con la muy alta consideración que me merecen
todos mis compañeros, en este voto particular.

Madrid, a veinte de octubre de mil novecientos noven­
ta y siete.-Enrique Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Par­
ga y Cabrera.-Firmados y rubricados,
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octubre de 1997. Recurso de amparo
1.377/1995. Contra Sentencia dictada por la
Audiencia Provincial de L/eida en apelación
contra la del Juzgado de lo Penal núm. 2 de
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la Sala Primera del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente, don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz VillaIón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados. ha
pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.377/95. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Juan Carlos Esté­
vez Fernández-Novoa, en nombre y representación de
don lIuis Corominas Padulles, actuando bajo la dirección
del letrado don Joaquín.Carbonell Tabeni, contra la Sen­
tencia dictada por la Audiencia Provincial de lIeida el 27
de marzo de 1995, en el rollo de apelación núm. 251/94.
Esta Sentencia estima el recurso interpuesto por el Minis­
terio Fiscal contra la Sentencia del Juzgado de lo Penal
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núm. 2 de lIeida, de 27 de junio de 1994, en el pro­
cedimiento abreviado núm. 465/93, por delito de con­
trabando. Ha. intervenido el Ministerio Fiscal. siendo
Ponente el Magistrado don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal. el
día 18 de abril de 1995, don Juan Carlos Estévez Fer­
nández-Novoa, en nombre y representación de don lIuis
Corominas Padulles, interpuso recurso de amparo contra
la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de lIeida
el 27 de marzo de 1995, que hemos identificado en
el encabezamiento de la presente.

2. El recurso de amparo se fundamenta en los
siguientes hechos:

A) El Juzga.do de Instrucción de Seo de Urgel incoó
las diligencias previas núm. 268/89, por presunto delito
de contrabando contra el ahora quejoso, a consecuencia
de su detención practicada por la Guardia Civil en las
proximidades de la frontera de Andorra, cuando con­
ducía un camión propiedad de tercero, en el que fueron
ocupadas 53.000 cajetillas de tabaco rubio americano.

Las diligencias previas fueron transformadas en el
procedimiento abreviado núm. 465/93, correspondien­
do su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal núm. 2
de lIeida.

B) La Sentencia del Juzgado de lo Penal. de 27 de
junio de 1994, absolvió al hoy recurrente del referido
delito, declarando que en el acto de juicio oral no existió
otra actividad probatoria que la declaración no incrimi­
natoria del propio imputado, quien afirmó que la mer­
cancía no era suya, como tampoco la propiedad del
camión, y que desconocía la identidad de la persona
que le había contratado para la conducción.

C) Interpuesto por el Ministerio Fiscal recurso de
apelación, la Audiencia Provincial de lIeida, estimando
el recurso, condenó al demandante en amparo, como
autor criminalmente responsable de un delito de con­
trabando de géneros estancados (art. 1.3 y 3 L.O.
7/1992, de 13 de julio), a las penas de cuatro meses
y un día de arresto mayor y multa de 9.000.000 de
pesetas, accesorias legales y comiso de la mercancía
y del camión intervenido.

La Sentencia de la Audiencia fue fundamentada en
el atestado de la Guardia Civil (no ratificado en el acto
de juicio oral. al no ser citados como testigos los agentes
que actuaron en las primeras diligencias) y en las decla­
raciones del propio imputado en el momento del juicio.

3. En la demanda de amparo se invoca la vulne­
ración de los derechos a la presunción de inocencia
(art. 24.2 C.E.) y a un proceso sin dilaciones indebidas
(art. 24.2 C.E), así como conculcación del principio de
legalidad penal (art. 25.1 C.E.).

Estima el quejoso, en primer término, que las pruebas
en que se apoya la Sentencia condenatoria no son sufi­
cientes para desvirtuar la presunción de inocencia. De
una parte -alega- el atestado policial no constituye
prueba de cargo al no ser introducidos sus resultados
en el acto de juicio oral a través de otros medios de
prueba; en este caso, no fueron citados como testigos
los agentes que intervinieron en el mismo. De otra parte,
considera que sus propias declaraciones no tienen valor
incriminatorio, pues se limitó a decir que ignoraba el
contenido de la carga que transportaba y la identidad
de la persona que lo contrató para efectuar el transporte.

En segundo término, por lo que se refiere al principio
de legalidad penal (art. 25.1 C.E), esta vulneración se
conecta en la demanda de amparo con el derecho a
la presunción de inocencia, pues, se argumenta, la

Audiencia Provincial sustenta la condena en no haber
. acreditado el recurrente la satisfacción de los derechos

aduaneros comunitarios de la mercancía, o que fuera
fabricada en un Estado comunitario, considerando que
no existió prueba alguna sobre su procedencia.

Por último, por lo que respecta al derecho a un pro­
ceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.), en la
demanda se denuncia que la Sentencia recurrida ha con­
culcado dicho derecho fundamental al no aplicar, como
había solicitado el recurrente, la atenuante analógica del
arto 9.10 del Código Penal por dilaciones indebidas del
proceso. En este sentido se afirma que la causa penal
ha tenido una duración excesiva, de más de siete años,
y que la jUrisprudencia del Tribunal Supremo ha admitido
para casos similares la aplicación de la atenuante
analógica.

4. Por providencia de la Sección Primera de este
Tribunal. de 11 de septiembre de 1995, se acordó la
admisión a trámite de la demanda de amparo y, a tenor
de lo dispuesto en el arto 51 LOTC, requerir a la Audiencia
Provincial de lIeida y al Juzgado de lo Penal núm. 2
de dicha capital, para que, en el plazo de diez días, remi­
tiesen, respectivamente, testimonio del rollo de Sala
núm. 251/94 y del proceso penal abreviado núm.
465/93, interesándose que fuesen emplazadas las par­
tes en el mismo, con excepción del recurrente en amparo,
para que en el plazo de diez días pudiesen comparecer
en el presente proceso constitucional.

Asimismo se acordó formar la correspondiente pieza
separada de suspensión, concediendo al Ministerio Fiscal
y al solicitante de amparo un plazo de tres días para
que formulasen las alegaciones que estimaren pertinen­
tes acerca de la suspensión solicitada. Evacuado el trá­
mite por ambas partes, la Sala Primera dictó Auto, el
2 de octubre de 1995, por el que se acordó suspender
la ejecución de la Sentencia de 27 de marzo de 1995,
de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de lIei­
da, en lo que se refiere a la pena de cuatro meses y
un dia de arresto mayor y accesorias, denegándose la
suspensión en lo referente a la pena de multa, comiso
y costas procesales.

5. Por providencia de la Sección Segunda de este
Tribunal. de 30 de octubre de 1995, se acordó, a tenor
de lo dispuesto en el arto 52 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional. dar vista de todas las actuacio­
nes del presente recurso, por un plazo común de veinte
días, al Ministerio Fiscal y al solicitante del amparo, para
que dentro de dicho término pudiesen presentar las ale­
gaciones que a su derecho convinieren.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
6 de noviembre de 1995, la representación procesal
del recurrente se ratificó en lo aducido en la demanda
de amparo.

7. El Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones,
registrado en este Tribunal el 27 de noviembre de 1995,
interesa la estimación del amparo por entender que la
Sentencia impugnada vulnera el derecho a la presunción
de inocencia (art. 24.2 C.E).

Considera el Ministerio Público que la Sentencia se
fundamenta en un razonamiento indiciario, cuyo soporte
esencial es el reconocimiento por el acusado de que
conducía el camión, si bien éste negó conocer la ilicitud
de la carga; conclusión esta última que la Sentencia apo­
ya en los datos recogidos en el atestado confeccionado
por la Guardia Civil. que no puede ser admitido como
prueba puesto que no se trajo al acto del juicio oral
para ser debatido, ni como prueba testifical de los Guar­
dias civiles intervinientes, ni por vía documental. ya que
en el acta no aparece ni siquiera recogida la fórmula
ritual (,<la prueba documental se da por reproducida»l,
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por lo que. concluye el Fiscal. el atestado no puede alcan­
zar la ,naturaleza de prueba de' cargo. ni directa ni indi­
rectamente para sustentar un indicio.

De otra parte. en cuanto a las dilaciones indebidas.
el Ministerio Fiscal considera que debe rechazarse esta
alegada infracción dado que las supuestas dilaciones
no fueron denunciadas hasta el recurso de apelación
y éste se resolvió en un plazo razonable dictándose Sen­
tencia condenatoria.

8. Por providencia de 13 de octubre de 1997 se
fijó el siguiente día 14 del mismo mes y año. para deli­
beración y votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de
amparo consiste en determinar si la Sentencia dictada
en grado de apelación por la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de L1eida. el día 27 de marzo de
1995. que condenó alhoy recurrente como autor de
un delito de contrabando. vulnera los derechos a la pre­
sunción de inocencia (art. 24.2 C.E.). a un proceso sin
dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.) y el principio de lega­
lidad penal (art 25.1 C.E.). Ahora bien. dado que la ale­
gada vulneración del principio de legalidad penal la razo­
na el recurrente en el hecho de no haberse acreditado
uno de los elementos del tipo penal aplicado (art. 1.1.3
Ley Orgánica 7/1982). esto es. el carácter de «género
estancado» de la mercancía por cuya posesión fue con­
denado. en realidad esta pretensión se confunde con
la relativa al derecho a la presunción de inocencia. puesto
que la impugnación se hace apoyándose en la misma
causa. por lo que es posible analizar conjunta y uni­
tariamente ambas supuestas violaciones constitucio­
nales.

En consecuencia. dos son las inf~acciones que se
denuncian en el recurso de amparo. En primer término.
violación del derecho a la presunción de inocencia. por
haber sido condenado el recurrente sin la existencia de
actividad probatoria de cargo. al basarse la Sentencia
en el atestado policial no ratificado en el proceso penal.
En segundo término. violación del derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas. por no aplicar la Audiencia la
atenuante analógica del arto 9.10 del Código Penal por
el retraso injustificado padecido en el proceso.

2. Por lo que se refiere a la alegada infracción del
derecho a la presunción de inocencia. y antes de entrar
a considerar concretamente el caso que nos ocupa. es
preciso recordar la doctrina constitucional en relación
con dicho derecho y. en especial. acerca del valor y
eficacia probatoria del atestado policial y de los requisitos
de la denominada prueba de indicios. dado que el
recurrente alega que la Audiencia ha deducido su cul­
pabilidad en virtud del atestado policíal.

A) Con carácter general. es doctrina de este Tribunal
que la presunción de inocencia consagrada en el arto
24.2 C.E. se asienta sobre dos ideas esenciales: De un
lado~ el principio de libre valoración de la prueba en
el proceso penal. que corresponde efectuar a los Jueces
y Tribunales por imperativo del arto 117.3 de la Cons­
titución. y. de otro. que la Sentencia condenatoria se
fundamente en auténticos actos de prueba. con una acti­
vidad probatoria que sea suficiente para desvirtuarla.
para lo cual es necesario ,que la evidencia que origine
su resultado lo sea tanto con respecto a la existencia
del hecho punible. como en lo atinente a la participación
en él del acusado. En este sentido. la inocencia de la
que habla el art. 24 de la Constitución ha entenderse
en el sentido de no autoría. no producción del daño
o no participación en él (entre otras muchas. y por citar
algunas. SSTC 141/1986. 92/1987. 150/1989.

201/1989. 217/1989. 169/1990. 134/1991.
76/1993 Y131/1997).

B) En cuanto a los actos o medios de prueba. la
jurisprudencia constitucional. desde la STC 31/1 981.
ha afirmado que únicamente pueden considerars,e autén­
ticas pruebas. que '(inculen a los órganos de la justicia
penal en el momento de dictar Sentencia. las practicadas
en el juicio oral bajo la vigencia de los principios de
igualdad. contradicción. inmediación y publicidad. En lo
que respecta al atestado policial. es constante y uniforme
la doctrina de que el mismo goza del valor de las denun­
cias (art. 297 L.E.Crim.). por lo que no constituye un
medio sino. en su caso. un objeto de prueba.

La doctrina constitucional relativa al valor probatorio
del atestado policial se resume en los siguientes puntos:
1.0 Sólo puede concederse al atestado valor de autén­
tico elemento probatorio si es reiterado y ratificado en
el juicio oral. normalmente mediante la declaración tes­
tifical'de los agentes de policía firmantes del mismo
(SSTC 100/1985. 101/1985. 145/1985. 173/1985.
49/1986.145/1987.5/1989.182/1989.24/1991.
138/1992.303/1993.51/1995 y 157/1995). En con­
secuencia. vulnera el derecho a la presunción de ino­
cencia la Sentencia condenatoria que se dicte sobre la
única base del atestado policial no ratificado (SSTC
173/1985. 49/1986. 182/1989 y 303/1993).
2.0 No obstante lo anterior. el atestado tiene virtualidad
probatoria propia cuando contiene datos objetivos y veri­
ficables. pues hay partes del atestado. como pueden
ser croquis. planos. huellas. fotografías que. sin estar
dentro del perímetro de la prueba preconstituida o anti­
cipada. pueden ser utilizados como elementos de juicio
coadyuvantes. siempre que sean int,roducidos en el juicio
oral como prueba documental a fin de posibilitar su efec­
tiva contradicción por las partes (SSTC 107/1983.
201/1989.132/1992.303/1993 y 157/1995). Asi­
mismo. cuando los atestados contienen determinadas
pericias técnicas realizadas por los agentes policiales
-por ejemplo. el test alcoholimétrico-. y que no pueden
ser reproducidas en el acto del juicio oral. es posible
considerar dichas pericias como actividad probatoria. a
título de prueba pericial preconstituida. siempre y cuando
el atestado se incorpore al proceso y sea debidamente
ratificado (SSTC 100/1985. 145/1985 y 5/1989). Por
lo mismo. las pericias técnicas que se adjuntan al ates­
tado -como puede ser el certificado del Médico Foren­
s_ no pierden por ello su propio carácter y constituyen
pruebas preconstituidas que despliegan toda su validez
probatoria si son incorporadas debidamente al proceso
(para el certificado forense. STC 24/1991). 3.0 Por últi­
mo. en cuanto al carácter de prueba documental del
atestado policial. cabe precisar que el atestado. con inde­
pendencia de su consideración material de documento.
no tiene. como regla general. el carácter de prueba docu­
mental. pues incluso en los supuestos en los que los
agentes policiales que intervinieron en el atestado pres­
ten declaración en el juicio oral sus declaraciones tienen
la consideración de prueba testifical (STC 217/1989).
Sólo en los casos antes citados -verbigracia. croquis.
planos. test alcoholimétrico. certificados médicos. etc.­
el atestado policial puede tener la consideración de prue­
ba documental. siempre y cuando. como hemos subra­
yado. se incorpore al proceso respetando. en la medida
de lo posible. los principios de inmediación. oralidad y
contradicción.

C) Respecto de la «prueba de indicios». es doctrina
constante y reiterada que para que la denomínada prue­
ba indiciaria pueda desvirtuar la presunción de inocencia
resulta necesario que los indicios se basen en hechos
plenamente acreditados y que el órgano judicial explicite
el razonamiento en virtud del cual. partiendo de los datos
probados. llega a la conclusión de que el acusado realizó



32 Martes 18 noviembre 1997 80E núm. 276. Suplemento

la conducta. tipificada como delito (SSTC 174/1985.
175/1985. 217/1989. 40/1990. 93/1994 Y
182/1995). Este Tribunal ha reconocido .expresamente
en varias ocasiones el valor indiciario de la aprehensión

.de sustancias de tráfico ilícito para considerar probado
el extremo relativo a si el acusado conocía o no su exis­
tencia. habida cuenta que este extremo. por ser un hecho
de conciencia inaprehensible por los sentidos. no puede
ser objeto de prueba. en sentido estricto. sino de deduc­
ción lógica. Pero es imprescindible para ello que el hecho
mismo de la ocupación o aprehensión del objeto de trá­
fico ilícito esté plenamente acreditado por los medios
de prueba válidos (STC 256/1988. AATC 915/1987.
1.342/1987.785/1988 Y 110/1990).

3. A la luz de la doctrina constitucional que aca­
bamos de resumir. es preciso examinar ahora si en el
presente caso ha sido vulnerado o no el derecho a la
presunción de inocencia del quejoso. A este fin se hace
necesario comprobar si ha existido o no esa actividad
probatoria que pueda estimarse de cargo. pues la función
del Tribunal Constitucional. cuando se alega la presun­
ción de inocencia. consiste. precisamente. en verificar
si ha existido esa actividad probatoria respecto de los
hechos objeto de la condena y. en su caso. de la par­
ticipación del acusado en los mismos.

Del examen de las actuaciones judiciales remitidas
se desprende lo siguiente:

1.° El atestado policial nunca fue ratificado a pre­
sencia judicial. ni en la fase de instrucción ni en el juicio
oral. los agentes policiales no fueron citados a lo largo
de la instruéción sumarial y tampoco las partes propu­
sieron la declaración de los mismos como prueba tes­
tifical en el juicio oral. Del acta del juicio se deduce,
además, que en el plenario ni siquiera se procedió a
la lectura del atestado policial.

2.° El condenado y hoy recurrente siempre negó
su participación en los hechos. Desde el primer momen­
to. en su declaración ante la policía. como luego ante
el Juez Instructor y después en el juicio oral. se limitó
a decir que ignoraba el contenido de la carga que trans­
portaba y la identidad de la persona que lo contrató
para efectuar el transporte.

3.° la condena del hoy recurrente se ha basado
en el atestado policial. Más concretamente. la Audiencia
ha considerado acreditada la existencia del hecho delic­
tivo apoyándose única y exclusivamente en el atestado
policial. no ratificado en el juicio oral. al considerar que
el mismo tiene la consideración de prueba documental
respecto a los hechos objetivos narrados en el mismo.
máxime si no son negados por el imputado (fundamento
jurídico 2:°). llegando incluso a citar en apoyo de su
tesis una jurisprudencia constitucional que no existe.
pues las Sentencias que se citan no guardan relación
con el tema.

4.° Por último. la Audiencia ha deducido la parti­
cipación del hoy recurrente en los hechos en virtud de
sus propias declaraciones. las cuales -a juicio de la Sala
sentenciadora- no son creíbles o convincentes en algu­
nos extremos.

4. De lo expuesto. y en aplicación de la doctrina
constitucional. se llega a las siguientes conclusiones:

En primer término. el· atestado policial. al no haber
sido ratificado. no tiene la consideración de prueba válida
para desvirtuar la presunción de inocencia; se trata de
una mera denuncia sin valor probatorio alguno respecto
del hecho objeto de ella (STC 303/1993). En el presente
caso. el atestado no puede considerarse como prueba
válida de cargo para desvirtuar la presunción de ino-

cencia del hoy recurrente: la presunción constitucional
de inocencia exige tanto la prueba del hecho punible
como de la participación en el mismo del acusado.

En segundo término. y en contra de lo afirmado por
la Audiencia en la Sentencia recurrida. el atestado policial
ni tiene la consideración de prueba documental. sino
única y exclusivamente de denuncia. ni en el asunto
que enjuiciamos existen elementos objetivos a los que
puedan otorgarse valor de prueba. en aplicación de la
doctrina constitucional antes sucintamente expuesta. Es
evidente. al respecto. que la intervención o aprehensión
del tabaco no es un elemento objetivo del atestado. sino
el hecho mismo objeto de denuncia del atestado. por
lo que para tener la consideración de prueba válida a
fin de acreditar el hecho punible era necesario e impres­
cindible su incorporación al proceso a través de auténtico
medio de prueba. como lo es la declaración testifical
de los funcionarios de policía que en él intervinieron.
posibilitando así su efectiva contradicción por las partes.
Por lo que respecta a esta concreta cuestión es un dato
irrelevante. a los efectos planteados. el que el acusado
no negase expresamente los hechos denunciados en
el atestado policial. puesto que. aparte de que las decla­
raciones del hoy recurrente en modo alguno suponen
un reconocimiento de los hechos. la carga de la prueba
sobre los hechos constitutivos de la pretensión penal
corresponde ·exclusivamente a la acusación (STC
138/1992).

5. Ha de estimarse. en suma. que la Sentencia
recurrida infringe el derecho a la presunción de inocencia
del quejoso y que procede restablecerle en la integridad
de su derecho mediante la declaración de nulidad de
tal Sentencia. de 27 de marzo de 1995, de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de L1eida. dictada en
el rollo de apelación núm. 251/94.

B otorgamiento del amparo por este concreto motivo
hace innecesario resolver sobre la segunda pretensión.
referida a la supuesta vulneración del derecho a un pro­
ceso sin dilaciones indebidas. Aunque este derecho fun­
damental es autónomo del derecho a la presunción de
inocencia. la queja del recurrente se centra en su dis­
crepancia con la decisión de la Audiencia de no apreciar
la concurrencia de la atenuante analógica del arto 9.10
del Código Penal. por las dilaciones habidas en el pro­
ceso. Decretada la nulidad de la Sentencia por vulnerar
el derecho a la presunción de inocencia. ningún pro­
nunciamiento es necesario hacer respecto de la proce­
dencia o no de apreciar la atenuante por las dilaciones
indebidas.

FAllO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONsmuClóN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido
1.° Reconocer el derecho fundamental de don L1uis

Corominas Padulles a la presunción de inocencia.
2.° Restablecerle en la integridad de su derecho

mediante la declaración de la nulidad de la Sentencia
de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de L1ei­
da. de 27 de marzo de 1995. dictada en rollo deape­
lación núm. 251/94.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a catorce de octubre de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo García Manzano.-Firmados y rubricados.
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